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Presente- 

Manuel Ceidón Chanorro Estacio, Gerente y Representante Legal de la Compañía 

Importadora Farmacéutica Médica Imfarmedic Cía. Ltda., respetuosamente me dirijo a 

usted para expresarle lo siguiente. 

Con fecha 7 de febrero del dos mil once, se celebró La Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía Importadora Farmacéutica Médica Imfarmedic 

Cía. Ltda., en la cual se autorizó la Cesión de dos mil doscientas cincuenta Participaciones 

equivalentes al 45% del valor total de las participaciones de la Compañía, que cedió la 

señorita Gliset Esther Palacios Mejia a favor del señor Rommel Nelson Chamorro Mafla, 

cesión de participaciones legalmente protocolizada el 28 de febrero del 2011, en la Notaria 

Trigésima Primera del cantón Quito a cargo de la Doctora Mariela Pozo Acosta, marginada 

en la escritura matriz de constitución el veinticuatro de marzo del 2011, en la Notaria 

Decimo Séptima del cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 28 

de marzo del 2011. 

Particular que le pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

    

Atentamente, _ENRGRESADO pl Gistemá - 
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E "Super intendencia de 23-95 

18 ES 2011 

anuél Chamorro Estacio. 

CAU ) Representante Legal.



Dra. Mariela Pozo Acosta 

Escritura Nro. 

  

CESION BE PARTICIPACIONES 
» 
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9 | OTORGA 

1 o! SRTA. GLISET ESTHER PALACIOS MEJIA 

. 
14 A FAVOR DE 

15 SR. ROMMEL NELSON CHAMORRO MAFLA 

, ls CUANTÍA: 2250,00 

hs 6 

      i Pe ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecvador, hoy 

 Pigewne tocho de tebrero del dos mil once, ante mí la Notaria Trigésima Primera del Cantón 
/ muten- 

Quuo, Doctora Mariela Pozo Acosta, por una parte, como CEDENTE, la señorita a 

ej | 
, 23. GLISET ESTHER PALACIOS MEJÍA: soltera y. por otra parte en calidad de 

z 24 CESTONARIO el señor ROMMEL NELSON CHAMORRO MAFLA, soltero; Los 

5 comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, hábiles para contratar y obligarse, a 

4 quienes de conocer dav fe í me piden que eleve a escritura pública la minuta que me 

7 entregan cuyo tenor literal y que trascribo es el siguiente SEÑOR NOTARIO: En el 

2 registro de escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar una de CESIÓN DE 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 1
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PARTICIPACIONES SOCIALES de la Compañía IMPORTADORA 

FARMACEUTICA MÉDICA IMFARMEDIC CÍA LTDA. De acuerdo a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes: Á la celebración del presente contrato, por 

una parte, como CEDENTE, la señorita GLISET ESTHER PALACIOS MEJLA,; soltera 

y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el señor ROMMEL NELSON 

CHAMORRO MAFLA, soltero, Los comparecientes son domiciliados en esta ciudad de 

Quito, habiles para contratar y obligarse, quienes comparecen por sus propios derechos, 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: (UNO) la  Compaña  ¡MPORTADORA 

FARMACEÚTICA MÉDICA IMFARMEDIC CIA. LTDA, se constituvó mediano 

escritura pública celebrada el tres de septiembre del dos mil ocho ante el Doctor 

Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Septimo del Cantón Quito e inscrita en el 

Registro Mercantil el diez y nueve de sevtiembre del des ml ocho; DOS) La Junta 

1 

General de Socios de la Compañía, celebrada con el carácter de universal el día siete de 

febrero del dos mil once, con el voto unánime del capreal social y pagado, emonzo a la 

socia señorita GLISET ESTHER FALACIOS MEÑÁ para que iranstiera dos mil 

doscientas cincuenta participaciones (2250) de ua dólar cada una. que posee en esta 

Compañia a favor del señor ROMMEL  NELSONX CHAMORRO MAFLA.- 

TYTERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. - Con los antecedentes 
- 

expuestos la señorita GLISET ESTHER PALACIOS MERA, CEDE dos mu! doscientos 

cincuenta participaciones (2250) de un dolar cada una, que posee en la Compañía 

PAPORTADORA FARMACEUTICA MEDICA IMPARMIEDEO CLA LTDA. A favor 

del señor ROMMEL NELSON CHAMORRO MATLA. con 10do0s los derecitas 

inherentes a la misma. - CUARTA.- CUANTIA» ACEPTACIÓN: La cuantía es de 

dos mil doscientos cincuenta dolares ameticanos y las partes aceptan la presente cesión 

conforme lo estipulado en el presente contrato por estar de acuerdo a sus intereses.- 

QUINTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL: El capital social de la Compaña 

IMPORTADORA FARMACEUTICA MÉDICA IMFARMEDIC CIA LTDA queda 

integrado de la siguiente manera:
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA FARMACEUTICA 
MÉDICA IMFARMEDIC CIA LTDA. 

n la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano a siete de febrero del dos mil once, a las 

1'6h00, en el local de la Compañía, ubicada en la Avenida Amazonas N25-23 y Avenida 

tolón, Edificio España, oficina 30, piso tercero, de esta ciudad de Quito, bajo la 

bresidencia de la Doctora Narciza María Gumercinda López Rodriguez, se reúnen los 

piasentes socios: Doctora Gliset Esther Palacios Mejía Y señor Manuel Celdón 

[Chamorro Estacio, cada uno por sus propios y personales derechos. 
| 

Actúa como Secretario el Gerente General Señor Manuel Celdón Chamorro Estacio. 

Estando presente la totalidad del Capital social y pagado, los socios por unanimidad 

  

       

   

  

acuerdan celebrar sesión de Junta General Extraordinaria de Socios con el carácter de 

universal para tratar el único punto del día: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES. 

La Presidenta declara instalada la sesión y dispone se dé curso al orden del día. 
¿e 

: POZO 7 

le rn palabra la Doctora Gliset Esther Palacios Mejia, quien manifiesta su decisión de 

i el total de sus participaciones dos mil doscientas cincuenta 

| icipaciones (2250)equivalente al cuarenta y cinco por ciento (45%) del valor 

¡de las participaciones de la Compañía IMPORTADORA FARMACEUTICA 

DICA IMFARMEDIC CIA. LTDA, a favor del señor Rommel Nelson Chamorro 

AS
 

E
 

La Junta General de socios en forma unánime autoriza la cesión de las participaciones 

sociales que efectúa la Doctora Gliset Esther Palacios Mejía, cesión que representa en 

valor de dos mil doscientas cincuenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 

conforme el siguiente cuadro:



  

  

            

  

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES | VALOR EN USD 

GLISET ESTHER ROMMEL NELSON 2250 2250 

PALACIOS MEJÍA | CHAMORRO 

MAFLA 

Conformándose el capital de la Compañia de la siguiente manera: 

NOMBRE DELOS |  NUMERODE | VALOR CAPITAL % 

SOCIOS PARTICIPACIONES | EN USD SOCIAL 

MANUEL CELDON 2750 2750 2750 55% 

CHAMORRO ESTACIO 

ROMMEL NELSON 2250 2250 2250 45% 

CHAMORRO MAFLA             

Luego de haberse resuelto el punto acordado, la señora Presidenta declara un receso para 

redactar el acta.- A las 16h30 se rewmstala la sesión y se da lectura al acta la que es aprobada 

por unanimidad del capital social presente. 

Para constancia suscriben el acta todos los socios presentes. 

| boo E : 
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f) Sr. Manuel Celdón Chamorro Estacio 

  

f) Dra Gliset Esther Palacios Mejía 

SOCIO-GERENTE GENERAL-SECRETARIO SOCIA 

    0 
f) Dra. Narciza María Gumercinda López R. 

PRESIDENTA DE LA JUNTA
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ECN Enorcaón: /OCUPACION , . ADO-: V4443V4442 
REPÚBLICA DEL ECUADOR > APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” , nas 

    

   

   

(DER TECACIÓN EN DE REGISTRO Civit, PALACIOS HERRERIA WILSON ¡SAA 
eran APELLIDOS Y NOM4RES 22: LA MADRE CEDULA REE, MEJIA LOPEZ'ROSA ELIDA 

Y 1716117335 LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN APELLIDOS énannes e PA QUITO ; LACIOS MEJIA 2010-42-23 . 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-12-23 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 + 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Gn 0 

moscemenzos — CERTIFICADO DE VOTACIÓN. — irritan, 
ELETCIONES GENERAL. ES 14-JUNIO- 2008 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

  

  

  

            
  

age [| NOMBRESDELOS | NUMERODE. VALOR | CAPITAL ó 

El SOCIOS PARTICIPACIONES EN USD SOCIAL 

ccoo RUEL CELDÓN | 2750 2750 2750 550% 

CHAMORRO 

ESTACIO 

e ROMMEL NELSON 2250 2250 2250 45% 

. puamor RO MAFLA 

Lo 

2 ÍSEXTA.- En el libro de socios y participaciones de la Compañia se imscribirá la 
¿ 

3 ¡ presente cesión de participaciones sociales, luego de la cual se anulará los certificados 

4 ¿ del Cedente y se emitirá los nuevos certificados que correspondan a favor del 

Cesionario. SEPTIMA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Las partes quedan un
 

a
 mutuamente autorizadas para obtener que la presente escritura de cesión se siente razón 

P
e
 

al margen de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, asi 

j 

8 como al margen de la matriz de la escritura de constitución. OCTAVA.- Se acompaña: - / a 

] 
¡ 9 a) Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la Compañia 

Í 

(10 IMPORTADORA FARMACEUTICA MÉDICA IMFARMEDIC CIA LTDA con la 
| 

édey Que autoriza a la socia compareciente para que transfiera las dos mil doscientas 
sn e, 

¿Rjcuenta participaciones que posee en la Compañia en favor del CESIONARIO en este      

Y contrato.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás clausulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Que queda 

Aelevada a escritura pública con todo su valor legal, firmada por el Doctor Jenrry 

pa Bejarano Carrión, Abogado con matricula profesional número seis mul seicientos 

| / 17 sesenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha, y leida que les fue a los 

18 comparecientes por mi la Notaria, se afirman y ratifican en su contenido y para 

19 constancia de ello, firman contuntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

20 fe- , 

21 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL DM DE QUITO
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Ñ DRA/ MARIELA POZO ACOSTA, 
AV 

a VOTARA | TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

SE OTORGO ANTE MI Y ENFE DE_ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
CRITURA DE  CESION DE 

    

    

   
      

MEJIA A FAVOR DE 0 LSON  CHAMORRO MAFLA.- 
DEBIDAMENTE FIRMADÁ Y SELÉADA EN QUITO A VEINTIDÓS DE MARZO 
DEL 2011. Y 

É SIMA PRIMERA DEL CAN 
Dra. Mariela Pe



  

V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON QUITO.- 

Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura mattiz de: 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA IMPORTADORA FARMACEUTICA 

MEDICA IMFARMEDIC CIA, LTDA., celebrada en esta Notaria el tres 

de septiembre del dos mil ocho, de su escritura pública de: 

CESION DE PARTICIPACIONES DE ESTA COMPAÑIA, otorgada por: SRTA. 

GLISET ESTHER PALACIOS MEJIA, a favor de: SR. ROMMEL NELSON 

CHAMORRO MAFLA, celebrada ante la Notaria Trigésima Primera del 

Cantón Quito, Dra. Mariela Pozo Acosta, el veintiocho de febrero 

del dos mil once.- Quito a, veinticuatro de marzo del dos mil 

once. 

  

Notaria (Y) 

     
NA DECIA SEPTIMA YTiS y Suecia Es á , 

za 
+ 

DE Rermizio Poveda q) 

NOTA 
3 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



  

HECISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTONM QUITO 

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la inscripción número :3376 del Registro 

Mercantil de diecinueve de septiembre del dos mil ocho, fs. 3178, tomo 139, correspondiente 

a la compañía “IMPORTADORA FARMACEUTICA MEDICA IMFARMEDIC CIA. 
LTDA.”, lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, veintiocho de marzo de 

dos mil once. EL REGISTRADOR 

    

   

DR. RAÚL GAYBORSECK ] A 
REGISTRADOR MERCANEH 
DE CANTÓN QUITO: £


